
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno  
  

VERBAL  Rad. No. 11001310302720190082900 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para resolver sobre la 

solicitud de terminación del presente proceso por pago. 

 

Ha de decirse que no procede la terminación por las razones enunciadas por 

la parte demandante, habida cuenta que no existe trámite ejecutivo iniciado 

a continuación de la sentencia proferida en el presente asunto de fecha 23 de 

abril de 2021, además no se cuenta con la facultad para recibir requisito 

necesario conforme lo establece el art. 461 del CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez,  

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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